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se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

DicieinGre 
GacehV

ye Gracia y Jgsticjg.
Ministerio^JEORETO.

Xd de la reforma de

La necesidad ’. . l*émpo
la legislación 
sentida, ha v^Lop| ^-UG cindible desde el°vt,amado pnn- 
la revolución ha aj;onio-
cipios á los que 13 , eG11° da** 
dar sus preceplot • a 0 en 
al país un paso la 
camino de la ciZ

Aur presemufen 
posic-’unes. la confusión que re 
na en parle de ella, hija del gran ' 
número de resoluciones que la 
componen, y de la contradicción 
en que con frecuencia se hallan, 
así como hasta de la forma misma 
de las antiguas, exigen su reduc
ción á prescripciones claras, ter
minantes y concisas, y su reunión 
en Códigos, en consonancia con 
lo que en este puntóse ha adelan
tado.

La ya codificada tiene por ser 
también objeto do algunas modifi
caciones, para ponerla en armo
nía con los principios referidos.

La Comisión á que se dió el di
fícil encargo de llevar á cabo la 
reforma, desplegando el mayor 
celo é imponiéndose improbas ta
reas, ha redactado algunos pro
yectos que están elevados á leyes, 
Line concluidos y presentados en 
este Ministerio otros, y en condi
ciones los demás de ser termi
nados en brove.

Preciso le ha sido para esos 
trabajos, fijar bases determinadas, 
que discutidas y aprobadas unáni-

memento por sus individuos desde 
Hiace años, constituyen el punto 

( de partida á que cada uno de ellos 
debe atenerse en la redacción de 
los que lehansidoencomendados, 
y muchas de las cuales son apli
cables no á uno solo, sino á varios 
y aun á la totalidad, así de los Có
digos que ha terminado la Comi
sión, como do los que tiene que 
concluir y de los que ha de modi
ficar.

Solo le faltaba á este última
mente revisar los no presentados,
cuando se publicó el decreto de 

cho de Agosto de este año, que 
lumentó á 11 el núhiero de los in- 
ividuos que la componían, y 

nombró á *los cuatro que habían 
de completarla.
\Para que estos, que aun no han 

empezado á desempeñar sus car
gos, tomen parle en los trabajos 
de la Comisión, sería necesario, ó 
que aceptasen las bases enuncia
das, con lasque tal vez no estarán 
conformes, y se resinlirian así en
tonces esos trabajos de la indis
pensable bomegeneidad, ó que se 
procediese de nuevo á la discusión 
v aprobación de esas mismas ba
ses; y de ello resultarla un incon
veniente en el primer caso, \ una 
dilación en el seguñdo, para la 
perfección y para la terminación 
de los Códigos aun no concluidos, 
de los ya acabados que hay que 
armonizar con los principios antes 
citados, y de los. promulgados y 
vigentes que es oportuno modi
ficar. .

Yr en consideración á ello, y á 
fin de remover lodo obstáculo que 
pueda oponerse á la inmediata rea
lización de la reforma, como indi-

i

víduo del Gobierno Provisional y ración de lodos Pro'
Ministro de Gracia y Justicia, he " ‘ A,,'u
venido en decretar lo siguiente:

Art. 1.® Se deroga el decreto
de 8 de Agosto último, por el que
se reorganizó la Comisión de Có
digos.

Art. 2.° Quedan relevados de 
sus cargos de individuos de esa 
Comisión, H. Laureano de Arrie
la, D. José María Herreros de Te
jada, D. Luciano de la Bastida y 
don José Entrala y Perales.

Art. 5.° Compondrán en lo 
sucesivo la Comisión de Códigos, 
don Manuel Cortina, D. Pedro 
Gómez de la Serna, I). Juan Ma
nuel González Acebedo, D. Pas
cual Bayarri, D. Manuel García 
Gallardo. D. Francisco de Cárde
nas y D. Cirilo Alvarcz, que la 
formaban antes del expresado de
creto, teniendo el primero como 
hasta aquí la Presidencia de la 
misma-

Madrid 25 de Diciembre de 
1868.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Antonio Romero Orliz.

GOISIEIINO
DE LA

provincia de Zaragoza. 

Ha b it a n t e s d e l a  pr o v in c ia d e  
Za r a g o z a .

Honrado con la confianza del . 
Gobierno Provisional, aspiro ame- i 
recer la vuestra en el delicado en- ; 
cargo de Gobernador de esta pro- ' 
vincia. ¡

Para ello cuento con la coope- f

teger la liberto/" lodas Y cada 
una desús ^aifeslaciones; con
tribuir á las conquistas
déla revíUC’on’ sostenerla mu
tua tokanc‘a dé las opiniones, de 
d)nfb nace el orden; é impedir 
qie ninguna se sobreponga por la 
valencia á la manifestación legi- 
tiina y pacífica de las demás. Don- 
le todos y cada uno pueden pen
sar como les dicte su conciencia 
y hablar y escribir y proceder se
gún su pensamielo, la alteración 
de la par y del sosiego público, se
ria un acto punible que todos esta
mos interesados en evitar. Yo os 
garantizo en nombre de la aulori- 

; dad el uso legítimo de nuestros 
¡ derechos y no dudo que vosotros 

lodos me ayudareis en la tarea de
administrar con gloria y provecho 
común esta noble y liberal pro
vincia. promoviendo en medio de 
la paz y de la libertad mas amplia 
su bienestar moral y material.

Zaragoza 50 de Diciembre de 
-1808.—El Gobernador Nemesio 
Fernandez Cuesta.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de Zar goza.

CIRCULAR-

Habiéndose practicado la elec
ción de individuos que han de 
componer los Ayuntamientos de 
esta provincia, y debiendo tomar 
posesión de sus cargos el dia 1.° 
de Enero próximo, aquellos cuyas 
actas no haya habido recia mador 
ó en las que hubiere protestas



hayan aprobado por esta Coi pora- 
cion, los Ayuntamientos (pm lo ■ 
men posesión de dichos cargos, lo 
pondrán inmediatamente en co
nocimiento de esla Superioridad, 
por conducto del Alcalde, debien
do hacerse con arreglo a lo dis
puesto en la disposición 2.a tran
sitorias, y artículos 42, 45, y sí- 
.-vuicntesde la loy Municipal vi- 
gen ve.

Zaragoi 29 de Diciembre de 
-1868.— Decano Emilio Navar
ro. De aerdo de su S. E Fran
cisco Bertas, Secretario ínter.9

D' José d4cha Domenech, Juez 
fie priora instancia de la Al- 
munia su partido.

Hago saer: Que á virtud de es
crito presnlado en este Juzgado 
á nómbrele D. Desiderio y doña 
1Tu’ia Arncndariz. hermanos y

‘ Zaragoza, el primero, y 
' i-jUVia de Jalón la segunda 

^ll ° posesión de los bienes, 
lenas, derechos y
acciones per^i s al difunl0 
su hermano D. • Ar da. 
nz, se dicto en Sel¡embre 
ultimo el auto que dis asj ^por 
presentado con los poducs y j0. 
cumentos que se acomp¿n y 
constando por ellos que los Oenes 
peí tenecienles á Mosen Joaquín 
Armendariz, corresponden á b is  
herederos D. Desiderio y D.a María 
Armendariz hermanos ligílimos de 
aquel, déseles la posesión que so
licitan en la forma que io hacen, 
confiriendo comisión para ello al 
Alguacil de este Juzgado con el 
Escribano actuario y dada que fné 
la posesión de cuantos bienes com- 
ponian la herencia, el dia 5 del 
actual, reportado el mandamien
to, se ha acordado en auto de hoy 
anunciarla por edictos en esla ca
beza de partido y Boletín oficial 
de la provincia para que el que se 
crea con derecho á reclamar con
tra la citada posesión lo haga den
tro de 60 dias contados desde la । sercion del presente en el citado 
Role lin.

Dado en la Almnnia á 27 de 
Octubre de 1868.—José de Acha 
Domenech. D. S. O. Por Prados 
Francisco Lucia.

D. ieodoro Aspas, Juez de pri
mera inslancie de la villa de 
Ejea de los Caballeros.

Medíanle el presente edicto se 
llama y emplaza a los qne se cícaa 
con derecho ¿ la sucesión intes
tada de Bar-ano Tenias, vecino 
que fué de ia villa de Biola, para 
que en el término de veinte dias 

á contar desde el siguiente al de .
1 la publicación del presente edicto ¡ 
j en el Boletín oficial de la provin- | 
' cía, comparezcan á deducirlo ante

este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado á instancia de .Manuel 
Jguaz, Feliciana yCeferina Tenias 
y Marcellan de dicha villa de Rió
la. Dado en la de Ejea de los Ca
balleros á doce de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Teodoro Aspás.=Por su manda
do, José Omedas.

Dirección general de obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
orden superior de 21 de Diciem
bre de 1868, esla Dirección gene
ral ha señalado el dia 21 del próxi
mo mes de Enero á las 12 de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que 
falla ejecutar en la sección de Ga: 
llur á Tarazona provincia de Zara
goza que forma parle de la carre
tera de tercer orden do Gallar al 
confin de la provincia de Soria, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende á 224,985 escudos 148 
milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esla córte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Miuitilurio 
de Fomento, y. en Zaragoza ante 
el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio 
nes y planos correspondienles.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la canlidad que ha de con
signarse prévianienle como garan
tía para tomar parle en esla su- 
basla será de 11000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú
blica al lipo que les está asignado 
por las rcspeclivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la su
basta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
celebrará, únicamente entre sus 
animes, una segunda licitación 

' ;nbr iL: <-n la- términos prescritos 
pm la cuaja instrucción; siendo 

I la primera mejora por lo menos de 
200 esc'.i ’ns, quedando las demás 
ávohr l ■! de los licitadores, siem- 
pr^' q ¡: no bajen de 20 escudos..

Madrid 21 de Diciembre^ 
1868.—El Director genera^6 
Obras públicas, José Echegay-

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de.... cnl<fi° 

del anuncio publicado con jia 
de.... último y de las condic es 
y requisitos que se exigen p.,d 
adjudicación en pública su’la 
de las obras que falla ejeculaiP 
la Sección de Gallur á Tara,a 
que forma parle de la carretere 
tercer orden de Gallur al co1 
de la provincia de Soria, se c" 
promete á tomar á su carg? 
construcción de las mismas,11 
exlricla sujeción á ¡os expros.8 
requisitos y condiciones, poa 
canlidad de.... (Aquila proposi1 
que se haga, admitiendo ó m" 
rando lisa y llanamente el tipo 
jado; pero adviniendo que ¿ 
deshechada toda propuesta en q 
no se exprese dclermina-Jameu 
la canlidad, escrita en letra, p 
la que se compromete el prop> 
nenie á la ejecución de las obra:

Fecha y firma del proponem

SEGUNDA RESERVA.
Provincia de Zaragoza.

Circular á los Sres. Alcaldes de l 
tío Izi PrniMTirm.

Después de espedida por es 
dependencia la Cireular de S 
del corriente, inserta en el Role 
lin Oficial del 26, núm. 205, re
ferente á la remisión de una noti
cia nominal de los individuos de la 
2.‘ Reserva que residiesen en ca
da pueblo y tuviesen 25 años cum
plidos, para eslendcrles las cédu
las talonarias, á fin de que con 
ellas pudiesen ejercitar el dere
cho electoral, se ha dispuesto por 
la superioridad que sean los res
pectivos Sres. Alcaldes los que les 
faciliten las papeletasque les iden
tifique y autorice á emitir su voto 
en las próximas elecciones para 
diputados á Cortos, puesto que á 
ellos les compele, toda vez que los 
Individuos del ejército desde que 
ingresan en la 2.a Reserva que
dan comprendidos en el fuero co
mún y ordinario de la generali
dad de los españoles, así en lo ci
vil, como en lo criminal y eclesiás
tico, con arreglo al artículo 7.° 
del Reglamento Provisional.

Lo que se hace saber por me
dio de osla Circular para conoci
miento y cumplimiento de dichos 
Sres. Alcaldes, quienes por con
secuencia suspenderán el envio á 
esla oficina de las relaciones no
minales que se les había recla
mado.

, jMa5°za 50 de Diciembre de 
T- C. primer Gefe.

José M. Alvarez Villamil.

D. Panlaleon Munlíon y Pereira, 
Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de Pamplona vsu 
partido. . - J
Por el presente tercer y úlíó 

edicto, cito, llamo y empla;al 
ausente GregoiTo Villalb^ya- 
rin, natural de Argente, 
esquilador y de edad de 52 ' § 
que en 5 de octubre úllimj 
licenciado del presidio de|caa|^ 
de Henares, para que en e^. • 
no de 9 dias comparezca , 
Juzgado a responder y dcfdcrsl 
en la causa criminal que f. 
gue sobre qucbranlami C bV 
condena núes si se pro3 , 6 
le oirá y administrara jmmla se 
cuanto la tuviere, y no hicia en 
lo se sustanciará el procaciéndo- 
ausencia y rebeldía en su 
perjuicio quu 1-j- ‘-c- i . i

Dado en Pamplona af10010 Ll 
ciembrede 1868.-PanD- 
üon.-D S. O., n.o22 de Di
bidé. (’eon ?Il,n-

— |iisio Ilur-

Don Vicente Ramí 
do ejecutor por la 41 , .
de Hacienda públicas comisiona- 
vincia. Administración

Hago saber. í^a de CSfa pl’O- 
tenido efecto el (
anunciado en 2"ue no habiendo 
próximo pasado..adto de subasta, 
en la Villa de Sí de Noviembre 

 

senle, se reprj Boletín n.° 187, 
anu io ^-ira efídava; por el pre- 

duce el referido 
lia 4 de Enero

Zaragoza 50 de Dicier, 
1868. — Vicente Ramos.

A los Ganaderos,
Se’arrienda desde la fecha has

ta el 15 del mes de Mayo del año 
de 1869, la corraliza de Juan do 
Ayerbe, con pastos suficientes y 
abundantes para 600 cabezas de 
ganado vacivo, sita en los montes 
de la villa de Luna.

Los que gusten interesarse en 
el arriendo de dichos pastos, po
drán avistarse con D. Justo Pérez, 
vecino del pueblo de Sierra de 
Luna como Administrador de di
cho monte.

ESCRIBANIAS.
Se venden dos de propiedad 

particular, con títulos corrientes, 
una de Capital de Distrito, y yira 
de pueblo. Dará razón D. Eulogio 
Muñoz. Plaza del Angel núm. 17 
cuarto 2.° Madrid. 5

Imprenta de Antonio GaÚiía.


